
Expediente: 691/01
Carátula: FERNANDEZ HECTOR RICARDO C/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO S/
ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - EPRET, -DEMANDADO
20244094628 - FERNANDEZ, HECTOR RICARDO-ACTOR
20144801084 - CORONEL, RUBEN SERGIO-POR DERECHO PROPIO
20305409988 - E.D.E.T. S.A., -DEMANDADO
30675428081 - SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III

ACTUACIONES N°: 691/01

*H105031545259*
H105031545259

JUICIO:FERNANDEZ HECTOR RICARDO c/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN Y OTRO s/ ESPECIALES (RESIDUAL). expte. n°691/01.

San Miguel de Tucumán. I.- Téngase presente lo manifestado por el letrado Rubén Coronel respecto
de la representación invocada en autos. II.- Por extraídos los autos. Notifíquese a las partes en sus
domicilios digitales constituidos la extracción de paralizados de los presentes actuados (art. 31 del
NCPC y CP -ley 9531-, de aplicación supletoria para este Fuero, por disposición del art. 89 del
CPA).- LI.

Actuación firmada en fecha 26/06/2024

Certificado digital:
CN=LÓPEZ PIOSSEK Ebe Marta Del Valle, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27052932624

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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